
CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

RESOLUCION de 12 de septiembre de
1996, de la Secretaría General Técnica, por
la que se anuncia licitación de las obras de
restauración del Convento San Francisco en
Belvís de Monroy, mediante concurso, por el
sistema de procedimiento abierto.

Objeto: Restauración del Convento de San Francisco en Belvís de
Monroy.

Presupuesto de contrata: 33.964.800 Ptas.

Plazo de ejecución: 12 meses.

Fianza provisional: Dispensada en virtud del artículo 36.2 de la
Ley 13/1995.

Fianza Definitiva: 1.358.592.

Clasificación requerida: Grupo K, Subgrupo 7, Categoría c.

Exposición del Proyecto: El Proyecto y el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, estarán de manifiesto en la Consejería de
Cultura y Patrimonio, Servicio de Obras y Proyectos en la C/ Al-
mendralejo, 14 de Mérida.

Presentación de Proposiciones: Se dirigirán al Registro de la Conse-
jería de Cultura y Patrimonio. El plazo de presentación de proposi-
ciones finalizará a las doce horas del vigésimo sexto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

El envío en su caso, de las proposiciones por correo, deberá comu-
nicarse fehacientemente al Organo de Contratación en el mismo
día de la imposición en la oficina de correos desde donde se ha-
yan remitido.

Apertura de proposiciones: Se efectuará por la Mesa de Contrata-
ción, previamente convocada al efecto, en las dependencias de la

Consejería de Cultura y Patrimonio, a las doce horas del octavo
día hábil siguiente al de terminación del plazo de presentación de
proposiciones.

Mérida, 12 de septiembre de 1996.–El Secretario General Técnico,
JUAN DURAN MUÑOZ.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

ANUNCIO de 6 de agosto de 1996, sobre
instalación de estación base denominada
«Usagre-Los Cuadriles», sita en Egido, en
Usagre.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d. del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995) so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto.

Instalación de estación base denominada «Usagre-Los Cuadriles»,
sita en Egido, promovida por Teléfonica Servicios Móviles, S.A. en
Usagre.

 
El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Sta.
Eulalia, 30 de Mérida. 

Mérida, a 6 de agosto de 1996.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.
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